
111111MI1111 FuIIII1111EI 
20202300000395 
Fecha: 21/02/2020 08:45 
Destinatario: Adriana Padilla Leal Apadilla 
Dependencia: 230.Geszión Documental 
Por: ClOOK11LLAI Anexos. O Folios : 1- 

1111111111111111 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ DO. 

CULTORA RECREACIÓN Y DEPORTE 
Fundación Gilberto Abate Avendabo 

  

  

RESOLUCIÓN No. '03 2 1 FEB 2020 
"Por la cual s efectúa un nombramiento de carácter provisional" 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO 

En ejercicio de las facultades establecidas en el Acuerdo 12 de 1970 del Concejo de Bogotá y los 
Acuerdos 002 de 1999 004 de 2017 expedidos por la Junta Directiva de la entidad y, 

CONSIDERANDO: 

Que en la planta de empleos 
005 de 2017 de la junta directil 
222 Grado 05 que se encuent 
noer posible proveerlo con 
nqr bramiento provisional, d 
201014 y la certificación expedi 
222 Grado - 04 del Área Tale 
de febrero de 2020. 

e la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, señalada en el Acuerdo 
a de la entidad, hay un empleo de Profesional Especializado Código 
a en vacancia definitiva por r,enuncia de quien era su titular, que al 
uncionario de carrera administrativa, puede proveerse a través de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 25 de la Ley 909 de 
a el 18 de febrero de 2020 por la Profesional Especializado Código 
to Humano, radicada en orfeo bajo el No. 20202800007153 del 18 

Que la Comisión Nacional dell  Servicio Civil, mediante Circular 003 del 11 de junio 2014, impartió 
directrices en materia de prol isión de empleos de carrera y expone, que: "en virtud del Auto de 
fecha 5 de mayo de 2014, pn ferido por el H. Consejo de Estado mediante el cual se suspendió 
provisionalmente apartes del I ecreto 4968 de 2007 y la Circular 005 de 2012 de la CNSC, cuyos 
efectos son de obligatorio curnpllmiento, la Comisión Nacional del Servicio Civil informa que a partir 
del 12 de junio de 2014, no otprgará autorizaciones para proveer transitoriamente los empleos de 
Carrera a través de encargo o nombramiento en pro visionalidad, mientras la suspensión 
provisional órdenada por el Cbnsejo de Estado continúe vigente". 

Que en la citada circular, en I párrafo segundo, la CNSC expresa que "en consecuencia, todas 
aquellas entidades destinatariás de la Ley 909 de 2004 y aquellas que se encuentran pró vistas de 
normas aplicables a los sistemas específícos de carrera, tienen el deber de dar estricto 
cumplimiento a lo normado en los artículos 24 y 25 de la normativa citada y a las reglas especiales 
de cada sistema". 

Que para proveer la vacante con nombramiento de carácter provisional, la Fundación Gilberto 
Ala te Avendaño, a través del Área de Talento Humano, adelantó el estudio de la hoja de vida del 
aspirante y los soportes correspondientes para determinar el cumplimiento de los requisitos por 
parte del mismo, como consta en el documento vinculado al radicado de Erfeo antes mencionado. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. Nombrar con clarácter  provisional, a partir de la fecha, a SERGIO DAVID ALVAREZ 
MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.513.404, en el empleo de Profesional 
Especializado Código 222 Grado 05 de la Oficina Asesora Jurídica de la planta global de la 
Fundación Gilberto Alzate Av ndaño. 

ARTÍCULO 2°. Sin perjuicio de lo establecido en la normatividad vigente, en relación con la 
terminación de los nombramientos provisionales en empleos de carrera administrativa, el término 
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"Por la cual se efectúa un nombramiento de c 

de duración del nombramiento aquí efectuado se extenderá h 
forma definitiva con quien sea nombrado en período de prueba, 
en empleos en vacancia definitiva, o por el término que dure 
origen a la vacancia temporal, cuando se trate de nombra 
temporal. 

. ARTÍCULO 3°. El nbmbramiento provisional efectuado tendrá 
de posesión. 

ARTÍCULO 40. Para desempeñar'el cargo se deberán consulta 
por la Fundación Gilberto Alzate Avendaflo, así como las funci 
Manual de Funciones y de Competencias Laborales, los cual 
intranet de la entidad. 

récter provisional" 

sta que el empleo sea provisto en 
cuando se trate de nombramientos 
la situación administrativa que dio 

lentos en empleos en vacancia 

fectos fiscales a partir de l fecha' 

las diferentes políticas, adoptadas 
nes del empleo establecidas en el 
s se encuentran publicados en la 

lución al señor SERGIO DAVID 
dencia donde será ubicado y a la 
a. 

ARTICULO 5°. Comunicar el contenido de la presente res 
ALVAREZ MONTOYA, así como al jefe inmediato de la depe 
Subdirección de Gestión Corporativa, para lo de su competenc 

ARTÍCULO 6°. Publicar la presente resolución en el portal w 
Avendaño, en el vínculo de Transparencia, de conformidad co 
artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

ARTÍCULO 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., 2 1 FEB 2020 

ADRIANA PADILLA LEAL 

Elaboró: Beatriz Andrea Álvarez / Profesional Especializado Talento Humano.ay 
Revisó: John Fredy Silva Tenorio / Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Aprobó: Martha Lucía Cardona Visbal/ Subdirectora de Gestión Corp rativa. N'sf 
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b de la Fundación Gilberto Alzate 
lo establecido en el parágrafo del 
ontencioso Administrativo. 

e su expedición. 
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